
TÉCNICOS DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES FUNCIONES Y 
SUPUESTOS DE RESPONSABILIDAD 

EN EL ÁMBITO PENAL. 
 



  
 

Artículo 316. 
 
Los que con infracción de las normas de prevención de riesgos laborales y 
estando legalmente obligados, no faciliten los medios necesarios para 

que los trabajadores desempeñen su actividad con las medidas de 
seguridad e higiene adecuadas, de forma que pongan así en peligro grave su 
vida, salud o integridad física, serán castigados con las penas de prisión de 
seis meses a tres años y multa de seis a doce meses. 
 
 
 
 
 
Artículo 317. 
 
Cuando el delito a que se refiere el artículo anterior se cometa por 

imprudencia grave, será castigado con la pena inferior en grado. 
 



Artículo 142. 
1.  El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será castigado, como reo de 

homicidio imprudente, con la pena de prisión de uno a cuatro años. 
Si el homicidio se hubiera cometido por imprudencia profesional, se impondrá además la pena 
de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un período de tres a 
seis años. 
2. El que por imprudencia menos grave causare la muerte de otro, será castigado con la pena de 
multa de tres meses a dieciocho meses. 
El delito previsto en este apartado sólo será perseguible mediante denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal. 

Artículo 152. 
1. El que por imprudencia grave causare alguna de las lesiones previstas en los artículos 
anteriores será castigado, en atención al riesgo creado y el resultado producido: 
1.º Con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a dieciocho meses, si se tratare de 
las lesiones del apartado 1 del artículo 147. 
2.º Con la pena de prisión de uno a tres años, si se tratare de las lesiones del artículo 149. 
(Pérdida o inutilidad de miembro principal)  
3.º Con la pena de prisión de seis meses a dos años, si se tratare de las lesiones del artículo 150.
(Pérdida o inutilidad de miembro no principal o grave deformidad  
Si las lesiones hubieran sido cometidas por imprudencia profesional, se impondrá además la 
pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un período de 
seis meses a cuatro años. 
2. El que por imprudencia menos grave causare alguna de las lesiones a que se refieren los 
artículos 149 y 150 será castigado con una pena de multa de tres meses a doce meses. 
El delito previsto en este apartado sólo será perseguible mediante denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal. 



Artículo 38 CE 
Se reconoce la libertad de empresa en el marco 
de la economía de mercado. Los poderes 
públicos garantizan y protegen su ejercicio y 
la defensa de la productividad, de acuerdo con 
las exigencias de la economía general y, en su 
caso, de la planificación. 



1.1 del ET: 1. Esta ley será de aplicación a los trabajadores que 
voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena y 
dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física 
o jurídica, denominada empleador o empresario.  
El art. 5. C) ET obligación del trabajador “Cumplir las órdenes e 
instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facultades 
directivas”.  
 
El art. 20 ET: 1. El trabajador estará obligado a realizar el trabajo 
convenido bajo la dirección del empresario o persona en quien este 
delegue. 2.En el cumplimiento de la obligación de trabajar asumida en 
el contrato, el trabajador debe al empresario la diligencia y la 
colaboración en el trabajo que marquen las disposiciones legales, los 
convenios colectivos y las órdenes o instrucciones adoptadas por 
aquel en el ejercicio regular de sus facultades de dirección (…)  
3. El empresario podrá adoptar las medidas que estime más 
oportunas de vigilancia y control para verificar el cumplimiento por el 
trabajador de sus obligaciones y deberes laborales (…) 
 
  



 
 

Artículo 40 CE 
Asimismo, los poderes públicos fomentarán una 
política que garantice la formación y readaptación 
profesionales; velarán por la seguridad e higiene en 
el trabajo y garantizarán el descanso necesario, 
mediante la limitación de la jornada laboral, las 
vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de 
centros adecuados. 
 



Artículo 14.LPRL Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. 
1. Los trabajadores tienen derecho a una 
protección eficaz en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. 
El citado derecho supone la existencia de un 
correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos 
laborales. 
Este deber de protección constituye, igualmente, 
un deber de las Administraciones públicas 
respecto del personal a su servicio. 



El Art. 42. 1 LPRL  “el incumplimiento de sus 
obligaciones en materia de prevención de 
r i e s g o s  l a b o r a l e s  d a r á  l u g a r  a 
responsabilidades administrativas así como 
en su caso a responsabilidades penales”.  



31.2 de la LPRL: “2. Se entenderá como servicio de 
prevención el conjunto de medios humanos y materiales 
necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de 
garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud 
de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al 
empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a los 
órganos de representación especializados. Para el ejercicio de 
sus funciones, el empresario deberá facilitar a dicho servicio el 
acceso a la información y documentación a que se refiere el 
apartado 3 del artículo anterior”.  



(Art. 23LPRL: (doc que debe guardar el empresario a disposición de la autoridad 
laboral):  
-  Plan de prevención de riesgos laborales, 
-  Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, incluido el 

resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad 
de los trabajadores,  

-  Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de protección y de 
prevención a adoptar y, en su caso, material de protección que deba utilizarse,  

-  Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores, relación de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan 
causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de 
trabajo.  

Art. 18 LPRL: informaciones a disposición del trabajador:  
-  los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el 

trabajo, tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como 
a cada tipo de puesto de trabajo o función,  

-  Medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los 
riesgos señalados en el apartado anterior, medidas adoptadas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley) 



Art. 19.1 del RD 39/97: “1. Las entidades especializadas que actúen 
como servicios de prevención deberán estar en condiciones de 
proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise 

e n r e l a c i ó n c o n l a s a c t i v i d a d e s c o n c e r t a d a s , 
correspondiendo la responsabilidad de su 
ejecución a la propia empresa. Lo anterior se entiende sin 
perjuicio de la responsabilidad directa que les corresponda a las 
entidades especializadas en el desarrollo y ejecución de actividades como 
la evaluación de riesgos, la vigilancia de la salud u otras concertadas.   



Art. 31. 3 LPRL  “Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de 
proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de 
los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 
- El diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales que permita la integración de la prevención en la empresa. 
La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la 
salud de los trabajadores. 
- La planificación de la actividad preventiva y la determinación de las 
prioridades en la adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de su 
eficacia. 
- La información y formación de los trabajadores, en los términos previstos en 
los artículos 18 y 19 de esta Ley. 
- La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
- La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos 
derivados del trabajo. 



El art. 31.4 de la LPRL complementa esta relación de obligaciones 
estableciendo una obligación de cumplimiento de estas 
obligaciones a la medida de cada empresa: “ El servicio de 
prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios ser 
apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, la formación, 
especialidad, capacitación, dedicación y número de componentes de 
estos servicios, así como sus recursos técnicos, deberán ser suficientes y 
adecuados a las actividades preventivas a desarrollar, en función de las 
siguientes circunstancias: 
a) Tamaño de la empresa. 
b) Tipos de riesgo a los que puedan encontrarse expuestos los 
trabajadores. 
c) Distribución de riesgos en la empresa 
  



EL Art. 14 LPRL  obligación del empresario: “garantizar la seguridad y la salud de los 
trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el 
marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas 
medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con 
las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de 
riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de 
los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de 
la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los 
términos establecidos en el capítulo IV de esta ley. 
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de 
identificación, evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de 
protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención 
señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. 


